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LiCiTACiÓN N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/057/2023 :
í T ACTA DÉ FALLO

f m í:. . LiClTACIÓN PÚBLICA ESTATAL
V- •• É ■ ..■JKV- ■ . . . J

Éh la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las 12:00 horas del día 26 de diciembre de 2023 reunidos en la
Sala de Juntas de las oficinas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, ubicada en calle
Plazuela Vicente Guerrero no. 105, Colonia Ex Marquesado, código postal 68030, el C. Eustorgio Ocampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, adscrito a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano; quién es competente para intervenir en el presente acto con fundamento en el artículo 134 de la Constitución
Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2,
87, 88 fracción iii y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción iii
y  142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024 y facultado mediante oficio
número PM/1128/2023 de fecha 07 de junio de 2023, suscrito por el C. Francisco Martínez Neri, Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, para aceptar o rechazar propuestas, en términos del primer párrafo del
articulo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, quien como órgano administrativo
que conforma la Administración Pública Municipal, auxiliará ai Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones,
con el objeto de dar a conocer el fallo de ios trabajos programados por el Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a
la LICITACIÓN PtiBLiCA ESTATAL N' LPE/SOPDU/DCSCOP/057/2023 y de conformidad con lo dispuesto en ios
artículos 24, 25 fracción i. Capítulo iV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción
ii, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capítulo 5. Del procedimiento
de la Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta Licitación, haciendo constar que se encuentran presentes las personas
cuya asistencia se enlista y firman ai finalizar el acta, para la obra enunciada a continuación:

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN
Construcción de drenaje sanitario, en calle Sin Nombre y Avenida Los Arcos,
Paraje La Canoa, Agencia Municipal de Trinidad de Viguera.Oaxaca de Juárez,
Oaxaca.

MUNiCiPiO; 067 OAXACA DE
JUÁREZ
REGIÓN: 08 VALLES CENTRALES

Se informa que se encuentra presente la C. Paola Urban Hernández, representante del Órgano interno de Control Municipal
en calidad de observador del presente acto.

ANTECEDENTES

En cumplimiento a lo ordenado por ios artículos 27 fracción i y 28 fracción i de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y la fracción V del artículo 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de
Oaxaca de Juárez 2022-2024, la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con fecha 07 de diciembre de
2023, realizó la Publicación de la Convocatoria correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca,
en un diario de mayor circulación en. la entidad denominado: El Imparciai, así como en la página oficial del Municipio de
Oaxaca de Juárez, http://transparencia.miininipindenaxaca.goh.mx/prncesns-iicilatnrins/nhra-nijhiica.

Las bases de la Licitación Pública Estatal N° LPE/SOPDU/DCSCOP/057/2023 fueron adquiridas por ios siguientel
licitantes:

n  Construcciones y Proyectos Abondance S.A. de C.V., y
n  C. Gregorio Alfredo López Rodríguez,

Con apego en lo ordenado por ios artículos 24, 25 fracción i, 27 fracción iii, 28 fracción i, 29 fracción iii, 30 fracción'
iV, 31 fracción iii, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, el día 15
de diciembre de 2023 a las 14:00 horas, se llevó a cabo la primera y única junta de aclaraciones, correspondiente, ai
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presente procedimiento, proporcionando copia del acta levantada con motivo de dicho áctb 'á los licitantes que estuvieron- i
presentes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24. 25 fracción I, 27 fracción IV, 28 fracción! I. 29 fracción IV y

Capitulo IV del Procedimiento de Apertura de Propuestas, artículos 36 inciso A y 38 fracción I de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, el día 19 de diciembre de 2023 a las 14:00 horas, se lieví
a cabo la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de las propuestas técnicas en la que los

participantes rubricaron el anexo 20 como se indica en la convocatoria de la Licitación:-Pública Estatalísque nos ocupa.

PROPUESTA QUE SE DESECHÓ;

Con apego al artículo 38 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de: Oaxaca

como a lo establecido en el Capítulo 5. Del procedimiento de la licitación, 5.1 Presentación, 5.1.1: Apertura de piopuestas

técnicas, segundo párrafo que a ia le:-a ..raquellas propuestas que hubiesen omitido, alguno, de iosr requisitos exigidos
errarlasipasesidse desecharán; se desecha la:'propuesta :de;nía empresa;- Construcciones y Proyectos Abondance S A de
C.V. por haber incumplido con los requisitos exigidos en Jos iitérrnindsJique iSé citan a continuación;

EMPRESA; Construcciones y Proyectos Abondance S.A. de C.V.

INCUMPLIMIENTO;

La empresa Construcciones y Proyectos Abondance S.A. de C.V. incumplió con lo solicitado en las bases de esta licitación;

como se describe a continuación; Numeral 4.1 Contenido de la Propuesta Técnica, 4.1.1 Documentos Legales, Anexo

3.- Donde se solicita lo siguiente; Declaración Anuai Fiscal y Acuse electrónico dei ejercicio 2022 para personas físicas
(Origina! impreso de ia página dei Servicio de Administración Tributaria (SAT) en carpeta fuera de ia propuesta y una
copia fotostática simple en ta propuesta) y Declaración Anua! Fiscal y Acuse electrónico dei ejercicio 2022 integrando ei

Estado de Resultados, Estado de Situación Financiera, Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Cambio de Capital
Contable para personas morales (Original impreso de la página de! Servicio de Administración Tributaria (SAT) en
carpeta fuera de ia propuesta y una copia fotostática simple en la propuesta) y Estados financieros de! tercer trimestre
dei año 2023 para personas morales y personas físicas, auditados por Contador Público independiente (origina! o copia
certificada para cotejo en carpeta fuera de ia propuesta y una copia fotostática simple en ia propuesta) anexando copia

simple de identificación oficial, copia fotostática dei registro ante ta S.H.C.P y cédula profesional dei Contador, (origina! o
copia certificada para cotejo en carpeta fuera de ta propuesta y una copia fotostática simple en la propuesta) en ia que
se acredite su capacidad financiera. La empresa no integra original o copia certificada para cotejo en carpeta fuera de la

propuesta de la Declaración Anual Fiscal y Acuse electrónico del ejercicio 2022, Estado cié Résuitadps, Estado de
Situación Financiera, Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Cambio de Capital Contable. Estados financieros del
tercer trimestre del año 2023 e identificación oficial, registro ante ia S.H.C.P y cédula profesional dei Contador que audita
sus estados financieros,.

En el Numeral 4.1 Contenido de ia Propuesta Técnica, 4.1.1 Documentos legales. Anexo 4.- Donde se solicita lo

siguiente: A) Constancia de situación fiscal Actualizado, B) Tarjeta de identificación patronal ante ei I.M.S.S. C) Registro
Patronal y Constancia de situación Fiscal dei INFONAVIT, D) Opinión de Cumplimiento de obligaciones Fiscales en
POSITIVO ante ei Servicio de Administración Tributaria (SAT), E) Opinión de Cumplimiento de obligaciones en POSITIVO
ante ei iMSS, F) Constancia de no adeudo fiscal G) Constancia de no inhabilitación actualizada expedida por ia Dirección
de Responsabilidades Administrativas y Situación Patrimonial de ia Secretaria de Honestidad, Trasparencia y Función Púbik
dei Estado de Oaxaca. La empresa omite la presentación para cotejo de todos los documentos originales solicitados

este anexo.

En el Numeral 4.1 Contenido de la Propuesta Técnica, 4.1.2 Documentos Administrativos, anexo 10 inciso C).- Donde

se solicita lo siguiente; Copias certificadas de ia Ucencia dei Director Responsable de Obra, ei cuai deberá contar com

ios registros expedidos por ia Secretaria de infraestructuras y comunicaciones y dei Municipio de Oaxaca de Juárez,
debiendo presentar Copia certificada de ia Licencia que io acredite como Director Responsable de Obra dei Estado de
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^aifáca ctíñ"clasificación A tíé ta Secretaría de Infraestructuras y comunicaciones y Copia certificada de ia Licencia que
"p: acredite como Director Responsable de Obra con clasificación A de! Municipio de Oaxaca de Juárez, cabe aclarar que
jos documentos solicitados deben corresponder a! mismo Director Responsable de Obra —las Ucencias deberán contar con
firma autógrafa de! D.R.O., leyenda de la obra a licitar y vigencia de las mismas, para el ejercicio fiscal 2023, el
incumplimiento de esta observación será motivo para desechar la propuesta. La empresa omite integrar copias certificadas
de la licencia del Director Responsable de Obra del Estado de Oaxaca con clasificación A de la Secretarla de
Infraestructuras y Comunicaciones y licencia del Director Responsable de Obra con clasificación A del Municipio de Oaxaca
de Juárez.

Por io que su propuesta se desecha con base al articulo 38 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como en los numerales 5.2. "De la adjudicación" y 8. "Causas de descalificación",
de las bases de la licitación en específico a lo establecido en el apartado 8.1 "Razones por las que se desechará la
propuesta del participante durante ei acto de apertura" SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DURANTE EL ACTO DE
APERTURA POR LA SIGUIENTE CAUSA:

b) Que haya omitido Ja presentación de aigún documento solicitado en ias bases.

A continuación, se menciona ja propuesta del licitante que fue aceptada, para su respectiva evaluación y análisis detallado
«ssísa fin de conocer si esta cumple cori Jos ?requisitos necesarios para la realización de la obra: Construcción de drenaje

sanitario, en calle Sin Nombre y Avenida Los Arcos, Paraje La Canoa, Agencia Municipal de Trinidad de Viguera,Oaxaca
de Juárez, Oaxaca, motivo de ia licitación.

n  C. Gregorio Alfredo López Rodríguez

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 38 fracción II de la Ley de Obras PúBílcás y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, con fecha 21 de diciembre de 2023 a ias 14:00 horas, se dio lectura al acta de resultado de
análisis de propuestas técnicas, misma que se levantó con apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción i.
Capitulo IV relativo ai procedimiento de apertura de propuestas, 36 inciso A y 38 fracciones I y II de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, obteniendo ei siguiente resultado:

N° NOMBRE DE LA EMPRESA RESULTADO

1 0. Gregorio Alfredo López Rodríguez ACEPTADA

PROPUESTA QUE SE ACEPTÓ:

Una vez que el licitante participante cumplió SATISFACTORIAMENTE con la documentación técnica de acuerdo a las
bases de la licitación se determina como SOLVENTE a ia persona física: C. Gregorio Alfredo López Rodríguez para que
siguiera participando en el procedimiento de Licitación Pública Estatal; por io que de conformidad con io establecido en ei
artículo 38 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, se citó al participante
para el día 21 de diciembre de 2023, para que compareciera ante las oficinas de la Dirección de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública para proceder a la apertura de la propuesta económica.

Lo anterior se dio cumplimiento, de conformidad con lo ordenado por el artículo 38 fracción IT de la íLey de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de, Oaxaca, la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra
Pública, ya que con fecha 21 de diciembre de 2023 a las 14:10 horas, se efectuó el acto de apertura de la proposición
económica que no fue desechada en el análisis técnico, obteniendo ei siguiente importe con I.V.A.:

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública
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N" NOMBRE DE LA EMPRESA importe con I.V.A.

1 C. Gregorio Alfredo López Rodríguez

$ 3, 692,702.24 (Tres millones seiscientos

noventa y dos mil setecientos dos pesos

24/100 m.n.)

De la propuesta económica que fue aceptada, se procedió a ia realización del análisis detallado de ia misma, a fin de

conocer si esta cumplió con los requisitos necesarios para la ejecución de ia obra; Construcción de drenaje sanitario, en

caiie Sin Nombre y Avenida Los Arcos. Paraje La Canoa. Agencia Municipal de Trinidad de Viguera.Oaxaca de Juárez.

Oaxaca, motivo de esta licitación, mediante la elaboración de cuadro comparativo y la verificación de que la propuesta
contenga la información, documentos y requisitos solicitados en las Bases de la Licitación y en la propia Ley, de lo que
se puede concluir que la propuesta de ia persona física: C. Gregorio Alfredo López Rodríguez cumplió con ios requisitos

exigidos.

Ei análisis de la proposicióh económica recibida se llevó a cabo conforme a las- disposiciones contenidas en; ¡la 4ey Edesi:^^
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado-de Oaxaca, relativas a la celebración de concursos, bajo los criterios
de econpmfá, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que: aseguren las mejores condiciones al Municipio para la"
contratación, en el caso concreto examinando la; existencia de impedimentos legales del contratista para ia celebración del

contrato de obra pública, " ; t

Los criterios que se utilizaron para ia evaluación de la propuesta fuerón ; los, establecidos en ei numeral 5.2 de las bases

de la Licitación, ios cuales se tienen como reproducidos en este punto cbrrió fsif a,^ ia letra se insertasen.

Por io anterior y con fundamento en el articulo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca, ia propuesta aceptada y determinada como solvente de la persona física; C. Gregorio Alfredo López Rodríguez
se analizó de acuerdo a ios criterios de adjudicación señalados en ei numeral 5.2. De la adjudicación de las bases de

la Licitación, determinándose io siguiente;

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Se da a conocer a los asistentes el resultado de la Licitación Pública Estatal iy: fallo inapelable de la licitación
N». LPE/SOPDU/DCSCOP/057/2023.

La Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública con apego en las facultades Conferidas por los
artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción iii y 142 del Bando de Policía y Gobierno dej Municipio de Oaxaca de Juárez
2022-2024 y en cumplimiento a ia encomienda concedida por; el Presidente Municipal Constitucional; de Oaxaca de
Juárez mediante oficio número PM/1 128/2023 de fecha 07 de junio de 2023 y de conformidad Con los artículos 24,

25 fracción I, Capítulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción li, 39 y 40
de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Del procedimiento de ia
Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta licitación, se declara como ganador para ejecutar la obra materia de ia
presente licitación a la persona física; C. Gregorio Alfredo López Rodríguez por haber considerado que su proposición
reúne las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas para garantizar satisfactoriamente ei
cumplimiento de las obligaciones respectivas, de la obra que se enlista a continuación; Construcción de drenaje sanitario, \s
en calle Sin Nombre y Avenida Los Arcos, Paraje La Canoa, Agencia Municipal de Trinidad de Viguera,Oaxaca de Juárez/
Oaxaca, con un importe de $ 3. 692,702.24 (Tres millones seiscientos noventa y dos mil setecientos dos pesos
24/100 m.n.), con un plazo de ejecución de 60 días naturales. ' .s

Ei participante ganador, deberá dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 37 fracción I y II de la Ley "de. Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, exhibiendo ia garantía de anticipo y cumplimiento del
mismo que se menciona en las bases de la licitación y especificado eri; la cláusula novena fdei;í modelo de

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública
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correspondiente, lo cual deberé efectuarse a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partir de que le sea

notificado el presente fallo.

Si el participante ganador no firmase el contrato por causas Imputables ai mismo, dentro del plazo señalado, será

Sancionado por ta convocante conforme a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados del Estado de Oaxaca y a lo establecido en el numeral 6. Del Contrato, 6.2. Firma, de las bases de la
Licitación.

Así mismo, se hace del conocimiento que la presente acta surtirá efecto de notificación legal de adjudicación del contrato.

Por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obligada a firmar el contrato respectivo ei

día 28 de diciembre de 2023 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y

Control de Obra Pública, presentando al momento de la firma- copla de la Cédula del Padrón de contratistas, y exhibir

a favor de: la Tesorería Municipal de Oaxaca de Juárez las garantías a que se refieren los numerales 6.3 y 6.4 de las

Bases, dentro de los 5 dias .hábiles posteriores a la notificación del presente fallo. j

In cumplimiento al articulo 40 de la Ley de Obras Públlcass y i Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, se da pots
Terminado el presente acto a tas 12:15 horas del día de sü5fnÍG¡o,'flfrriando de conformidad y como constancia en todas

isus hojas, las" personas que en ella: intervinieron, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a

rfá misma; asl. raismoíise les entrega a los: asistentes una copia del presente documento.

POR LOS LICITANTES

N" NOMBRE DE LA EMPRESA

C. Gregorio Alfredo López Rodríguez

NOMBRE DE LA PERSONA QUE

A ACUDE AL A«TOr

El contenido de esta acta se difundirá en la página de Internet oficial del Municipio de Oaxaca de Juárez en la siguiente

dirección electrónica: http://lransparencia.mnnicipinrienaxaca.gnh.mx/prncesns-llcitatnrin.A/nhra-piihlica. siendo responsabilidad

de los participantes descargar su contenido.

POR EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

NOMBRE CARGO /|\iiVa,V^1

C. Eustorglo Ocampo Salinas
Director de Contratación, Seguimiento y

Controi de Obra Pública VM

La presente foja de firmas forma parte del acta de fallo correspondiente a la íidtadán ptliblica estatal no. LPE/SOPDU/DCSCOP/057/2023, para la adjudicación de (ai.obrá: Constrúccldn.ide drenaje
sanitario, en calle Sin Nombre y Avenida Los Arcos, Paraje La Canoa, Agencia Munidpal de Trinidad de Viguera,Oaxaca de Juárez, Oaxaca de fecha 26 do didonibre de 2023' -

%
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